
NÚMERO 86 

Jueves 7 de mayo de 2026
18501

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2026, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa Aqlara Infraestructuras, SAU, centro de trabajo GIA Almendralejo. 
(2026061068)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Aqlara Infraestructuras, SAU, 
centro de trabajo GIA Almendralejo –código de convenio 06100991012026 - que fue suscrito 
con fecha 12 de septiembre de 2025, de una parte, por la representación de la empresa, y de 
otra, por la representación legal de las personas trabajadoras (delegados de personal).

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de abril de 2026.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA AQLARA INFRAESTRUCTURAS, SAU
PARA SU CENTRO DE TRABAJO GIA ALMENDRALEJO

ÍNDICE GENERAL

TÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Naturaleza jurídica del convenio colectivo, eficacia y alcance obligacional.

Artículo 2. Partes firmantes del presente convenio colectivo.

Artículo 3. Ámbito funcional.

Artículo 4. Ámbito personal.

Artículo 5. Ámbito temporal.

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas.

Artículo 7. Denuncia del Convenio.

Artículo 8. Vinculación a la totalidad.

Artículo 9. Comisión Paritaria.

Artículo 10. Funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria.

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

CAPÍTULO I

Artículo 11. Competencia y organización del trabajo.

CAPÍTULO II

Artículo 12. Subrogación.

CAPÍTULO III

Artículo 13. Movilidad funcional.

Artículo 14. Trabajos de inferior grupo profesional.

Artículo 15. Movilidad geográfica.

CAPÍTULO IV

Artículo 16. Jornada y horario.
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Artículo 17. Calendario laboral.

Artículo 18. Descanso semanal.

Artículo 19. Trabajos de duración superior a la jornada habitual..

Artículo 20. Horas extraordinarias.

Artículo 21. Vacaciones.

Artículo. 22. Permisos y licencias. 

Artículo. 23. Excedencias.

TÍTULO III. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 24. Clasificación profesional. 

Artículo 25. Período de prueba.

TÍTULO IV. PROMOCIÓN Y FORMACIÓN

CAPÍTULO I

Artículo 26. Promoción, ascensos y cobertura de vacantes.

Artículo 27. Libre designación.

CAPÍTULO II

Artículo 28. Formación.

Artículo 29. Modalidades formativas.

TÍTULO V. RETRIBUCIONES ECONÓMICAS

Artículo 30. Retribuciones.

Artículo 31. Salario base, complemento de puesto, y horas extraordinarias:

Artículo 32. Devengo del complemento de puesto.

Artículo 33. Gratificaciones extraordinarias.

Artículo 34. Trabajos nocturnos. 

Artículo 35. Trabajo en régimen de turnos y plus de turno.
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Artículo 36. Servicios especiales.

Artículo 37. Antigüedad.

Artículo 38. Quebranto de moneda.

Artículo 39. Premio de permanencia.

Artículo 40. Jubilación parcial y jubilación anticipada.

Artículo 41. Dietas y kilometraje.

TÍTULO VI. RÉGIMEN ASISTENCIAL Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES

CAPÍTULO I

Artículo 42. Régimen asistencial.

Artículo 43. Enfermedades y accidentes.

Artículo 44. Seguro de accidentes.

Artículo 45. Ayuda escolar.

Artículo 46. Prendas de trabajo.

Artículo 47. Plus suministro de agua. 

Artículo 48. Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 49. Respeto al Principio de Igualdad de oportunidades y no discriminación.

Artículo 50. Plan de Igualdad.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.

Disposición adicional segunda.

Disposición adicional tercera. Protocolo de actuación sobre medidas de prevención de riesgos 
específicamente referidas a la actuación frente a catástrofes y otros fenómenos meteorológicos.

Disposición adicional cuarta. Tablas salariales anexas.



NÚMERO 86 

Jueves 7 de mayo de 2026
18505

TÍTULO I

Ámbito de aplicación

Artículo 1. Naturaleza jurídica del convenio colectivo, eficacia y alcance obligacio-
nal.

El presente convenio colectivo de trabajo es el resultado de la libre negociación entre las par-
tes firmantes para la redacción del Convenio Colectivo del centro de trabajo de la empresa 
AQLARA INFRAESTRUCTURAS S.A.U. (A-47211214) en la localidad de Almendralejo (Badajoz).

Artículo 2. Partes firmantes del presente convenio colectivo.

Son partes firmantes del presente Convenio Colectivo la representación legal de la dirección 
de la empresa y los tres delegados de personal que constituyen la representación legal de 
las personas trabajadoras en el centro de trabajo de la empresa en Almendralejo (Badajoz).

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad y legitimación para negociar el presente 
convenio colectivo de empresa.

Artículo 3. Ámbito funcional.

El presente Convenio colectivo regula las condiciones de trabajo que emplea la empresa Aqla-
ra Infraestructuras, SAU (A-47211214), en su centro de trabajo de Almendralejo (Badajoz).

Artículo 4. Ámbito personal.

Se regirán por las disposiciones reguladas en este Convenio todas las personas trabajadoras 
que, sujetas a relación laboral, presten servicios en la citada empresa y estén adscritos en el 
citado centro de trabajo. Para su determinación servirá de referencia la cuenta de cotización 
a la seguridad social núm. 06109826502.

Artículo 5. Ámbito temporal.

El presente Convenio colectivo entrará en vigor a la fecha de su publicación en el DOE, sin 
perjuicio de la aplicación de las tablas salariales y el resto de materias que expresamente lo 
señalen, que será desde el 1 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2027.

Artículo 6. Condiciones más beneficiosas.

Las cantidades establecidas en el presente Convenio son mínimas, de tal manera que las me-
joras existentes se respetarán.
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Las condiciones pactadas forman un mínimo, y serán compensadas anualmente.

Se garantiza a todas las personas trabajadoras el incremento en salario base y antigüedad 
que tengan las tablas salariales del presente Convenio.

Los pluses y complementos no contemplados en el presente Convenio, que tengan las perso-
nas trabajadoras serán libremente negociados entre las personas trabajadoras y su empresa.

Artículo 7. Denuncia del Convenio.

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes firmantes con una 
antelación mínima de 30 días a la fecha de su finalización, prorrogándose de año en año, si 
no mediara denuncia expresa de las partes.

Denunciado en su caso el convenio colectivo, éste permanecerá ultraactivo hasta el plazo 
máximo de cuatro años desde la fecha de expiración de la vigencia del mismo, con las retri-
buciones definitivas establecidas, correspondientes al año de expiración.

Durante el período de negociación del nuevo convenio, o durante sus prórrogas si el convenio 
no se hubiese denunciado, o no se hubiese denunciado en plazo, el convenio colectivo man-
tendrá su vigencia con las retribuciones definitivas establecidas correspondientes al año 2027.

Las partes se comprometen a constituir la mesa de negociación del siguiente convenio colec-
tivo en el mes siguiente a partir de la denuncia del convenio.

Artículo 8. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplica-
ción prácticas, serán consideradas globalmente.

Artículo 9. Comisión Paritaria.

Para interpretar lo estipulado en el presente convenio colectivo, se crea una comisión paritaria 
entre los sujetos firmantes del Convenio Colectivo en la negociación que ha desembocado en 
el presente convenio colectivo, formada por dos miembros en representación de las personas 
trabajadoras y otros dos por la empresa. No obstante, ambas partes, podrán designar, oca-
sional o permanentemente, asesores/as para cuantas materias estimen oportuno.

La comisión se reunirá cuando una de las partes lo solicite en el plazo de quince días, pudien-
do proceder a convocar la misma cualquiera de las partes que la integran. 

Las partes de la comisión paritaria del presente convenio colectivo podrán someter sus dis-
crepancias al Acuerdo interprofesional sobre solución extrajudicial de conflictos laborales de 
extremadura (ASEC-EX) (Sistema Extrajudicial).
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Las funciones de la comisión paritaria no obstruirán en ningún caso el libre ejercicio de la 
jurisdicción competente de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 10. Funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria.

1. �La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior, tendrá las siguientes funciones:

	 a) �Vigilancia y seguimiento del cumplimiento del Convenio.

	 b) �Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio.

	 c) �Cuantas otras funciones tiendan a la mayor eficacia práctica del presente Convenio.

2. �Como trámite que será previo y facultativo a toda actuación administrativa o jurisdiccio-
nal que se promueva, las partes signatarias del presente Convenio se obligan a poner en 
conocimiento de la Comisión Paritaria cuantas dudas, discrepancias y conflictos colectivos, 
de carácter general, pudieran plantearse en relación con la interpretación y aplicación del 
mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo establecido en el apartado an-
terior, a fin de, que mediante su intervención, se resuelva el problema planteado, o, si ello 
no fuera posible emita dictamen al respecto. Dicho trámite previo se entenderá cumplido 
en el caso de que hubiera transcurrido el plazo previsto en el siguiente apartado 4 sin que 
haya emitido resolución o dictamen.

3. �Sin perjuicio de lo pactado en el punto d) del apartado uno, se establece que las cuestiones 
propias de su competencia que se promuevan ante la Comisión Paritaria adoptarán la for-
ma escrita, y su contenido será suficiente para que pueda examinar y analizar el problema 
con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio.

	 a) �Exposición sucinta y concreta del asunto.

	 b) �Razones y fundamentos que entienden le asisten al proponente.

	 c) �Propuesta o petición concreta que se formule a la Comisión.

	� Al escrito-propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la 
mejor comprensión y resolución del problema.

4. �La Comisión Paritaria podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o docu-
mentación estime pertinente para la mejor o más completa información del asunto, a cuyo 
efecto concederá un plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles.

	� La Comisión Paritaria, una vez recibido el escrito-propuesta o, en su caso, completada 
la información pertinente, dispondrá de un plazo no superior a veinte días hábiles para 
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resolver la cuestión suscitada, o, si ello no fuera posible, emitir el oportuno dictamen que 
tendrá que aprobar por unanimidad.

	� Transcurrido dicho plazo sin haberse producido resolución o dictamen, quedará abierta la 
vía administrativa o jurisdiccional competente.

TÍTULO II

Organización del trabajo

CAPÍTULO I

Artículo 11. Competencia y organización del trabajo.

La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en este Convenio colectivo y en la legis-
lación vigente, es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la empresa un nivel adecuado de 
productividad basado en la utilización óptima de los recursos humanos y materiales. Ello es 
posible con una actitud activa y responsable de las partes integrantes: empresa y plantilla.

Sin merma de la facultad aludida en el párrafo primero, los representantes de las personas 
trabajadoras (en adelante RLT) tendrán las funciones de orientación, propuesta, emisión de 
informes, etc., en lo relacionado con la organización y racionalización del trabajo, de confor-
midad con la legislación vigente y de acuerdo con lo establecido en este Convenio colectivo.

CAPÍTULO II

Artículo 12. Subrogación.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Convenio colectivo estatal del ciclo integral del 
agua vigente en cada momento.

CAPÍTULO III

Artículo 13. Movilidad funcional.

1. �Por necesidades organizativas, de producción o de contratación, la persona trabajadora 
podrá ser destinado/a a ocupar un puesto de grupo superior al que tuviera reconocido por 
plazo que no exceda de seis meses durante un año, u ocho meses durante dos años, te-
niendo derecho a percibir, mientras se encuentre en tal situación, la remuneración corres-
pondiente a la función efectivamente desempeñada.
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2. �Transcurrido dicho periodo, la persona trabajadora podrá reclamar de la empresa la cla-
sificación profesional adecuada y, si esta no se resolviera favorablemente, al respecto, en 
el plazo de quince días y previo informe, en su caso, de la RLT, podrá reclamarla ante la 
jurisdicción competente, y surtirá efectos, si es estimada la reclamación y una vez firme 
la resolución correspondiente, a partir del día en que la persona interesada solicitó, por 
escrito, su adecuada clasificación.

3. �Cuando se realicen funciones de grupo superior, pero no proceda el cambio de grupo por 
no reunir la persona interesada los requisitos precisos al respecto, ésta tendrá derecho a 
percibir la diferencia retributiva existente entre el grupo asignado y la de la función efec-
tivamente realizada.

4. �Se exceptúan de lo anteriormente dispuesto, sólo en lo que límite temporal se refiere, los 
trabajos de grupo superior que la persona trabajadora realice, de común acuerdo con la 
empresa, con el fin de prepararse para el cambio de grupo o porque la misma desee adqui-
rir experiencia práctica en funciones de nivel superior.

5. �Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, salvo en lo que se refiere a la retribución, en 
los supuestos de sustitución por suspensión de contrato con reserva de puesto de trabajo 
a favor de la persona trabajadora sustituida, en los que la sustitución comprenderá todo el 
tiempo que duren las circunstancias que la hayan motivado.

Artículo 14. Trabajos de inferior grupo profesional.

1. �La empresa, por necesidades perentorias, transitorias o imprevisibles, podrá destinar a una 
persona trabajadora a realizar tareas correspondientes a un grupo profesional inferior al 
suyo por el tiempo imprescindible, y comunicándolo a la RLT, si los hubiere, no pudiendo 
el interesado/a negarse a efectuar el trabajo encomendado, siempre que esta movilidad se 
efectúe sin menoscabo de la dignidad de la persona trabajadora y sin perjuicio de su forma-
ción y promoción profesional. En esta situación, la persona trabajadora seguirá percibiendo 
la remuneración que, por su grupo y función anterior, le corresponda.

2. �A una persona trabajadora sólo se le podrá imponer la realización de trabajos propios de 
grupo inferior durante el tiempo imprescindible.

3. �Si el destino de inferior grupo profesional hubiera sido solicitado por la persona trabaja-
dora, se asignará a ésta la retribución que le corresponda por la función efectivamente 
desempeñada, pero no se le podrá exigir que realice trabajos de grupo superior a aquel por 
el que se le retribuye.

4. �Si el destino de inferior grupo profesional es consecuencia de alguna incapacidad física o 
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psíquica, se le asignará a la persona trabajadora la retribución correspondiente del nuevo 
grupo profesional.

5. �Con independencia de todo lo anteriormente expuesto la empresa solo podrá ejercitar 
la movilidad funcional entre las personas trabajadoras de la misma área funcional, salvo 
acuerdo entre las partes. 

Artículo 15. Movilidad geográfica.

1. �El traslado de las personas trabajadoras que no hayan sido contratados específicamente 
para prestar sus servicios en empresas con centros de trabajo móviles o itinerantes a un 
centro de trabajo distinto de la misma empresa que exija cambios de residencia, reque-
rirá la existencia de razones económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo 
justifiquen. Se considerarán tales las que estén relacionadas con la competitividad, pro-
ductividad u organización técnica o del trabajo en la empresa, así como las contrataciones 
referidas a la actividad empresarial.

	� La decisión de traslado deberá ser notificada por el empresario a la persona trabajadora, 
así como a sus representantes legales, con una antelación mínima de treinta días a la fecha 
de su efectividad.

	� Notificada la decisión de traslado, la persona trabajadora tendrá derecho a optar entre el 
traslado, percibiendo una compensación por gastos de 4 mensualidades netas y a los gas-
tos de desplazamiento de su familia y muebles, o la extinción de su contrato, percibiendo 
una indemnización de veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses 
los periodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades. La 
compensación a que se refiere el primer supuesto comprenderá tanto los gastos propios 
como los de los familiares a su cargo.

	� Sin perjuicio de la ejecutividad del traslado en el plazo de incorporación citado, la persona 
trabajadora que, no habiendo optado por la extinción de su contrato, se muestre disconfor-
me con la decisión empresarial podrá impugnarla ante la jurisdicción social. La sentencia 
declarará el traslado justificado o injustificado y, en este último caso, reconocerá el dere-
cho de la persona trabajadora a ser reincorporado al centro de trabajo de origen.

	� Cuando, con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente, la em-
presa realice traslados en periodos sucesivos de noventa días en número inferior a los 
umbrales allí señalados, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal actuación, 
dichos nuevos traslados se considerarán efectuados en fraude de ley y serán declarados 
nulos y sin efecto.
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2. �El traslado a que se refiere el apartado anterior deberá ir precedido de un periodo de 
consultas con los representantes legales de las personas trabajadoras de una duración no 
superior a quince días, cuando afecte a la totalidad del centro de trabajo, siempre que este 
ocupe a más de cinco personas trabajadoras, o cuando, sin afectar a la totalidad del centro 
de trabajo, en un periodo de noventa días comprenda a un número de personas trabajado-
ras de, al menos diez personas trabajadoras.

	� Dicho periodo de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión 
empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas 
necesarias para atenuar sus consecuencias para las personas trabajadoras afectadas. La 
consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios 
centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La 
comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en representa-
ción de cada una de las partes.

	� La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a la representación legal de las personas trabajadoras, en los 
términos previstos en el artículo 41.4 del ET.

	� La apertura del periodo de consultas y las posiciones de las partes tras su conclusión de-
berán ser notificadas a la autoridad laboral para su conocimiento.

	� Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a 
la consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de 
los representantes legales de las personas trabajadoras o, en su caso, de la mayoría de 
los miembros de la comisión representativa de las personas trabajadoras siempre que, en 
ambos casos, representen a la mayoría de las personas trabajadoras del centro o centros 
de trabajo afectados.

	� Tras la finalización del periodo de consultas el empresario notificará a las personas traba-
jadoras su decisión sobre el traslado, que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto en 
el apartado 1.

	� Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en conflicto 
colectivo, sin perjuicio de la acción individual prevista en el apartado 1. La interposición del 
conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta su resolución.

	� El acuerdo con los representantes de las personas trabajadoras en el periodo de consultas 
se entenderá sin perjuicio del derecho de las personas trabajadoras afectadas al ejercicio 
de la opción prevista en el párrafo tercero del apartado 1.
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	� El empresario y la representación de las personas trabajadoras podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas a que se refiere este apartado por la apli-
cación del procedimiento de mediación o arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la 
empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo.

3. �Si por traslado uno de los cónyuges cambia de residencia, el otro, si fuera la persona tra-
bajadora de la misma empresa, tendrá derecho al traslado a la misma localidad, si hubiera 
puesto de trabajo.

4. �Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de género 
o de víctimas del terrorismo que se vean obligados a abandonar el puesto de trabajo en 
la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho preferente a ocupar otro puesto de 
trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa tenga vacan-
te en cualquier otro de sus centros de trabajo.

	� En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a las personas trabajadoras 
las vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.

	� El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de entre seis y doce 
meses, durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo 
que anteriormente ocupaban las personas trabajadoras.

	� Terminado este periodo, las personas trabajadoras podrán optar entre el regreso a su 
puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la 
mencionada obligación de reserva.

5. �Para hacer efectivo su derecho de protección a la salud, las personas trabajadoras con 
discapacidad que acrediten la necesidad de recibir fuera de su localidad un tratamiento de 
habilitación o rehabilitación médico-funcional o atención, tratamiento u orientación psico-
lógica relacionado con su discapacidad, tendrán derecho preferente a ocupar otro puesto 
de trabajo, del mismo grupo profesional, que la empresa tuviera vacante en otro de sus 
centros de trabajo en una localidad en que sea más accesible dicho tratamiento, en los 
términos y condiciones establecidos en el apartado anterior para las personas trabajadoras 
víctimas de violencia de género y víctimas del terrorismo.

6. �Por razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, o bien por contrataciones 
referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá efectuar desplazamientos tempora-
les de sus personas trabajadoras que exijan que estos residan en población distinta de la 
de su domicilio habitual, abonando, además de los salarios, los gastos de viaje y las dietas.
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	� Las personas trabajadoras deberán ser informadas del desplazamiento con una antelación 
suficiente a la fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior a cinco días laborables en 
el caso de desplazamientos de duración superior a tres meses; cada persona trabajadora 
trasladada tendrá derecho a un permiso retribuido de cuatro días laborables en su domici-
lio de origen por cada tres meses de desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, 
cuyos gastos correrán a cargo del empresario. 

	� Contra la orden de desplazamiento, sin perjuicio de su ejecutividad, podrá recurrir la per-
sona trabajadora en los mismos términos previstos en el apartado 1 para los traslados. 

	� Los desplazamientos cuya duración en un periodo de tres años exceda de doce meses ten-
drán, a todos los efectos, el tratamiento previsto en esta ley para los traslados.

7. �Los representantes legales de las personas trabajadoras tendrán prioridad de permanencia 
en los puestos de trabajo a que se refiere este artículo. Mediante acuerdo alcanzado duran-
te el periodo de consultas se podrán establecer prioridades de permanencia a favor de las 
personas trabajadoras de otros colectivos, tales como las personas trabajadoras con cargas 
familiares, mayores de determinada edad o personas con discapacidad.

CAPÍTULO IV

Artículo 16. Jornada y horario.

1. �La Jornada semanal máxima será de 40 horas de trabajo efectivo.

2. �La Jornada máxima anual será de 1.698 horas de trabajo efectivo.

Se entenderá como trabajo efectivo los 20 minutos de bocadillo en la jornada laboral continua.

3. �En aquellos servicios que tengan jornada intensiva durante todo el año, se mantendrá du-
rante la vigencia del presente Convenio.

4. �La jornada de trabajo para las personas trabajadoras afectados por el presente Convenio 
podrá ser establecida en Régimen de turnos cuando las necesidades del servicio lo requie-
ran, previo acuerdo entre empresa y representación legal de las personas trabajadoras

5. �De acuerdo a lo establecido en el artículo 34.2 ET el porcentaje máximo de jornada que 
podrá ser distribuida de forma irregular podrá ser del 5 %. En todo caso, siempre se res-
petarán los días de descanso previstos en el calendario de la persona trabajadora que no 
podrá ser incrementado en el número de jornadas anuales establecidas en el mismo. Se 
respetarán los 5 días de preaviso que como mínimo establece el 34.2 del ET.
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Artículo 17. Calendario laboral.

Anualmente, en el primer mes del año, se elaborará por la empresa el calendario laboral, 
previo acuerdo con los representantes legales de las personas trabajadoras, a quienes se 
entregará una copia una ver firmado por ambas partes, exponiéndose en un lugar visible de 
cada centro de trabajo.

El citado calendario laboral deberá contener como mínimo lo siguiente:

	 — Horario de trabajo diario.

	 — Jornada semanal de trabajo.

	 — Los descansos semanales y entre jornada.

	 — Los días festivos y otros días inhábiles.

Artículo 18. Descanso semanal.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por 
periodos de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido que, como regla general, com-
prenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana del lunes y el día completo del domin-
go. La duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, como mínimo, 
de dos días ininterrumpidos.

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
en cuanto a ampliaciones y reducciones, así como para la fijación de regímenes de descanso 
alternativos para actividades concretas.

Artículo 19. Trabajos de duración superior a la jornada habitual.

Dado el carácter público de los servicios prestados por la empresa incluida en el ámbito fun-
cional de este Convenio, en caso de averías o causas análogas todas las personas trabajado-
ras afectadas por el mismo están obligados a prolongar su jornada diaria. En el supuesto que 
los trabajos encomendados no pudieran interrumpirse para almorzar o cenar, la empresa está 
obligada a proporcionar a las personas trabajadoras los alimentos adecuados.

El exceso de jornada sobre la habitual, será remunerado como se establece en el artículo 
siguiente.

Artículo 20. Horas extraordinarias.

1. �Tendrán la consideración de horas extraordinarias a efectos legales aquellas que excedan 
de la jornada máxima establecida en este convenio colectivo.
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2. �Las horas extraordinarias realizadas se compensarán, con carácter general, conforme a la 
tabla anexa. No obstante, podrá acordarse entre la empresa y las personas trabajadoras su 
compensación mediante tiempo de descanso, que se incrementará en un 100 % respecto 
del tiempo trabajado.

	� Las horas extraordinarias que se compensen mediante descanso dentro de los cuatro me-
ses siguientes a su realización no computarán a efectos del límite máximo anual de horas 
extraordinarias establecido en el artículo 35.2 del Estatuto de los Trabajadores

	� Las horas de descanso por compensación podrán ser acumuladas en jornadas completas, 
siempre que el servicio lo permita, pudiéndose acumular a vacaciones, fines de semana y 
puentes.

3. �Sin perjuicio del carácter voluntario de estas horas, en los términos legalmente estableci-
dos y teniendo en cuenta el carácter público de los servicios que se prestan en esta activi-
dad, y el deber de garantizar la continuidad de dicho servicio con las mínimas interrupcio-
nes posibles, se considerarán, como horas extraordinarias de ejecución obligatoria para las 
personas trabajadoras las siguientes:

	 a) �Circunstancias de fuerza mayor que afecten al servicio.

	 b) �Averías o daños extraordinarios que requieran reparaciones urgentes, u otras análogas 
que, por su trascendencia en el funcionamiento del servicio, sean inaplazables.

	 c) �Otras circunstancias de carácter estructural derivada de la naturaleza de la actividad, así 
como cualquier causa que pueda deteriorar gravemente la buena marcha del servicio; 
siempre y cuando no puedan ser sustituidas las horas extraordinarias, por la utilización 
de las distintas modalidades de contratación previstas legalmente.

Artículo 21. Vacaciones.

Las vacaciones anuales retribuidas serán de 31 días naturales o 23 días laborables, en pro-
porción al tiempo trabajado durante el año natural, siendo retribuidas las vacaciones por los 
conceptos salariales fijos de jornada ordinaria. Las partes de común acuerdo podrán fraccio-
narla en dos períodos.

El calendario de vacaciones se fijará de acuerdo entre la empresa y la representación legal de 
las personas trabajadoras dentro de los tres primeros meses de cada año, teniendo en cuenta 
que cada persona trabajadora debe conocer el inicio de sus vacaciones con una antelación mí-
nima de dos meses. Estas vacaciones se disfrutarán durante los meses de junio a septiembre.
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Artículo. 22. Permisos y licencias. 

Permisos retribuidos: Todas las personas trabajadoras afectadas por el presente Convenio 
tendrán derecho a las siguientes licencias, con percepción del salario o sueldo total que dis-
frute en esos momentos.

	 a) �Matrimonio o unión de hecho debidamente acreditada en el registro correspondiente, 15 
días naturales, que podrán disfrutarse unidos a las vacaciones anuales, a elección de la 
persona trabajadora.

	 b) �Muerte de cónyuge o pareja de hecho debidamente acreditada en el registro correspon-
diente, padres o hijos, cinco días de licencia.

	 c) �Muerte de abuelos/as, nietos/as o hermanos/as, dos días de licencia.

	 d) �Muerte de padre/madre política/a, hijos/as políticos/as o cuñados/as, dos días de licencia.

	 e) �Enfermedad grave u hospitalización del cónyuge o pareja de hecho debidamente acre-
ditada en el registro correspondiente, padre/madre, hijos/as o hermanos/as, según lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. 

	 f) �Matrimonio de hijos/as, padre/madre o hermanos/as, un día de licencia. Cuando con tal 
motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será 
de tres días más si es a una localidad situada a más de 175 km de su domicilio habitual.

	 g) �Se concederán cinco días hábiles de licencia retribuida al año, juntos o separados, según 
las necesidades de la persona trabajadora y previa solicitud con antelación mínima de 
7 días, al jefe de Servicio, siempre y cuando la petición sea viable por necesidades or-
ganizativas. En caso de ser denegado este permiso, deberá justificarse motivadamente. 
Estos días no podrán unirse a puentes, vacaciones o festivos.

	 h) �En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a una 
hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del 
lactante hasta que este cumpla nueve meses. La persona trabajadora, por su voluntad, 
podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en una hora con la misma 
finalidad. Asimismo, previa comunicación a la empresa podrá acumular el permiso de 
lactancia en jornadas completas. 

Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda 
transferirse su ejercicio a la otra persona progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No 
obstante, si dos personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mis-
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mo sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas 
de funcionamiento de la empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la 
empresa ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras 
y que posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación”;

Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan este 
derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que 
el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del cumplimien-
to de los nueve meses.

En los apartados b), c), d), y f) los días de permiso son para los casos que sucedan en la mis-
ma localidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento 
al efecto, el plazo será de dos días más, que se aumentará en otro día más a estos dos si es 
a una localidad situada a más de 175 km de su domicilio habitual.

Y en lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en los artículos 37 y 48 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

Artículo. 23. Excedencias.

1. �Excedencias voluntarias:

	� Las personas trabajadoras que lleven como mínimo un año de servicio en la empresa, ten-
drán derecho a situarse en excedencia voluntaria por tiempo no inferior a cuatro meses ni 
superior a cinco años. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente:

	� Deberá solicitarse por escrito con veinte días de antelación y podrá ser aplazada cuando la 
ausencia del solicitante cause trastorno o perjuicios a la organización de la empresa. Si la 
persona trabajadora no solicita el reingreso treinta días antes del término del plazo con-
cedido de excedencia o del máximo fijado en este artículo, perderá el derecho a su puesto 
de trabajo.

	� En el caso de que no exista una vacante del área funcional, grupo profesional y nivel de la 
persona trabajadora, la empresa se lo comunicará.

	� La persona trabajadora que solicite su ingreso dentro del límite fijado tendrá derecho a 
ocupar la primera vacante que se produzca en su área funcional, grupo profesional y nivel.

	� Si la vacante existente fuera de su grupo profesional y nivel inferior a la suya podrá optar 
entre ocuparla con el salario a ella asignado o esperar a que se produzca una vacante de 
su área funcional, grupo profesional y nivel. 
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	� El tiempo de excedencia no será computable a ningún efecto y, una vez encuadrado en su 
grupo profesional y nivel será escalonado con el número que le corresponda según tiempo 
de servicio activo.

	� La excedencia no podrá ser utilizada para prestar servicios en empresas similares o que 
impliquen competencia, salvo autorización expresa y por escrito para ello.

	� Si el/la excedente infringiese esta norma se entenderá que rescinde voluntariamente el 
contrato que tenía y perderá todos sus derechos.

2. �Excedencia forzosa:

	� Toda persona trabajadora que sea designado/a o elegido/a para un cargo público o sindi-
cal, tendrá derecho a la excedencia forzosa mientras dure tal situación.

	� La incorporación a su anterior puesto de trabajo será inmediata a la solicitud que por escri-
to debe realizar la persona interesada. Si transcurrido un mes desde que causó baja como 
cargo público o sindical no solicita el reingreso, quedará extinguida la relación laboral.

	� La excedencia forzosa dará derecho a la conservación del puesto de trabajo, turno y centro 
donde prestaba servicios y al cómputo de la antigüedad durante su vigencia.

3. �Excedencia especial:

	� Para atender al cuidado de cada hijo se tendrá derecho a un periodo de excedencia no su-
perior a tres años, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, a contar desde 
la fecha del nacimiento de éste o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

	� Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, pon-
drá fin al que viniera disfrutando.

	� La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá dis-
frutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de las personas trabajado-
ras, hombres o mujeres.

	� No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

	� El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia, confor-
me a lo establecido anteriormente, será computable a efectos de antigüedad. Asimismo, la 
reincorporación se realizará conforme lo establecido en el artículo 46 punto 3 del Estatuto 
de los Trabajadores.
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TÍTULO III

Clasificación profesional

Artículo 24. Clasificación profesional. 

En esta materia, se estará a lo dispuesto en el Convenio colectivo estatal del ciclo integral 
del agua vigente en cada momento, al tratarse de materia reservada en exclusiva por dicho 
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 25. Período de prueba.

En esta materia, se estará a lo dispuesto en el Convenio colectivo estatal del ciclo integral 
del agua vigente en cada momento, al tratarse de materia reservada en exclusiva por dicho 
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores.

TÍTULO IV

Promoción y formación

CAPÍTULO I

Artículo 26. Promoción, ascensos y cobertura de vacantes.

La empresa contribuirá eficazmente a la aplicación del principio de no discriminación y a su 
desarrollo bajo los conceptos de igualdad de condiciones en trabajos de igual valor, desarro-
llando una acción positiva particularmente en las condiciones de contratación, formación y 
promoción, de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tendrán preferencia las 
personas más capacitadas en el grupo profesional de que se trate.

1. �Las plazas vacantes existentes en la empresa podrán proveerse a criterio de las mismas 
o amortizarse si lo estimaran necesario, de acuerdo con el nivel de actividad, desarrollo 
tecnológico u otras circunstancias que aconsejaran tal medida.

2. �Los criterios de provisión de plazas vacantes podrán ser de libre designación o de pro-
moción interna, horizontal o vertical, de conformidad con los criterios en este Convenio 
colectivo establecidos.

3. �Los puestos de trabajo que hayan de ser ocupados por el personal cuyo ejercicio profe-
sional comparte funciones de mando o de especial confianza en cualquier nivel de la es-
tructura organizativa de la empresa se cubrirá mediante el sistema de libre designación. 
Tales tareas resultan englobadas en los grupos profesionales 4, 5 y 6, y en las del grupo 
profesional 3, cuando ostenten funciones específicas de mando.
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4. �Para el ascenso a los puestos de trabajo en los que no proceda la libre designación por la 
empresa , éstas promoverán, prioritariamente, la promoción interna entre las personas 
trabajadoras ajustándose a pruebas objetivas de mérito, capacidad y formación, con la 
participación de las y los representantes de las personas trabajadoras para velar por su 
imparcialidad, tomando como referencia circunstancias como la titulación adecuada, valo-
ración académica, conocimiento del puesto de trabajo, historial profesional, haber desem-
peñado función de superior grupo profesional y superar satisfactoriamente las pruebas que 
al efecto se puedan establecer.

A este objeto, la empresa podrá establecer las correspondientes pruebas selectivas, de carác-
ter teórico práctico, previo informe a consulta a la RLT.

Artículo 27. Libre designación.

Los puestos de trabajo correspondientes a los grupos profesionales del personal técnico y 
mandos serán cubiertos mediante libre designación de cada empresa entre las personas tra-
bajadoras de su plantilla, salvo para aquellos puestos que por sus exigencias de formación, 
responsabilidad o mando lo sean por libre contratación.

CAPÍTULO II

Artículo 28. Formación.

La empresa y los representantes de las personas trabajadoras firmantes del presente conve-
nio promoverán la formación continuada de las personas trabajadoras.

Se entenderá que el objetivo general de la misma es mejorar la formación profesional del 
conjunto de la plantilla, posibilitar los sistemas de acceso e impulsar la política de prevención 
en seguridad y salud laboral. En base a la previsión de vacantes de la plantilla se procurará 
que el personal sea formado de tal manera que, con igualdad de oportunidades, pueda acce-
der a puestos de trabajo de superior Grupo Profesional o responsabilidad que hayan quedado 
vacantes.

La persona trabajadora, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, tendrán derecho a:

1. �Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una preferen-
cia a elegir turno de trabajo, si tal es el régimen instaurado en el centro de trabajo, cuando 
curse con regularidad estudios para la obtención de un título académico o profesional.

	� El horario de realización de los cursos del Plan de Formación de la empresa para la for-
mación y el perfeccionamiento profesional será preferentemente dentro de la jornada de 
trabajo. Cuando por necesidades organizativas de la empresa dichos cursos se realizarán 
fuera de la jornada de trabajo, la asistencia será igualmente obligatoria. El tiempo desti-
nado a la formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo.
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Artículo 29. Modalidades formativas.

Se programarán cursos dirigidos a proporcionar al personal conocimientos y habilidades ade-
cuadas en relación con:

a) �Formación para el adecuado desempeño del puesto de trabajo.

	 — �Sobre nuevos métodos de trabajo o perfeccionamiento de los actuales y aplicación de 
técnicas específicas.

	 — �En materia de prevención de riesgos laborales.

b) �Formación para la promoción profesional: Sobre aquellas materias, métodos y técnicas 
encaminadas a favorecer el ascenso a grupos profesionales y puestos de trabajo de nivel 
superior.

c) �Formación para la promoción personal: Consistente en dar permiso retribuido para la asis-
tencia a exámenes, dirigidos a la obtención de un título de cualquier grado educativo.

TÍTULO V

Retribuciones económicas

Artículo 30. Retribuciones.

Las retribuciones del personal afectado por el presente convenio colectivo están constituidas 
por el salario base de su grupo profesional y nivel y los complementos correspondientes.

La estructura retributiva del convenio queda establecida con los siguientes conceptos:

Fijos:

	 — Salario Base.

	 — Antigüedad Consolidada.

	 — Gratificaciones extraordinarias.

	 — Complemento de Puesto.

Variables:

	 — Nocturnidad.

	 — Turnicidad.

	 — Guardias por servicios especiales.
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Artículo 31. Salario base, complemento de puesto, y horas extraordinarias:

Los salarios base, el complemento de puesto y las horas extraordinarias se retribuirán con 
arreglo a los anexos incorporados a este convenio. 

Se actualizarán las retribuciones con 0,8% para el año 2024, 2,5% para el año 2025, 2,5% 
para el año 2026 y 2,5% para el año 2027. 

Artículo 32. Devengo del complemento de puesto.

Será el que establezca para cada grupo profesional en la tabla salarial que se anexa a este 
Convenio (15 % de salario base). El complemento de puesto de trabajo se devengará en doce 
mensualidades anuales.

Artículo 33. Gratificaciones extraordinarias.

El personal comprendido en este Convenio percibirá anualmente cuatro gratificaciones, equi-
valentes cada una de ellas a una mensualidad de su salario base, más antigüedad consolidada.

Las referidas gratificaciones serán hechas efectivas, respectivamente, el 31 de marzo, el 30 
de junio, el 30 de septiembre y el 15 de diciembre.

El importe de las gratificaciones extraordinarias para el personal que en razón de su perma-
nencia no tenga derecho a la totalidad de su cuantía se calculará según las normas siguientes:

	 a) �El personal que ingrese o cese durante cualquiera de los cuatro trimestres del año, 
percibirán la gratificación extraordinaria calculada en proporción al tiempo trabajado en 
dicho trimestre.

	 b) �La empresa que debidamente autorizada tengan el personal prestando servicio única-
mente por horas le abonarán las gratificaciones en proporción al salario que perciban.

	 c) �No obstante lo anterior, la empresa y la representación legal de las personas trabajado-
ras podrán pactar la distribución de las pagas como estimen conveniente.

Artículo 34. Trabajos nocturnos. 

Tendrá la consideración de trabajo nocturno el realizado entre las 22 y las 6 horas. Se retri-
buirán con arreglo a los anexos incorporados a este convenio.

Artículo 35. Trabajo en régimen de turnos y plus de turno.

De conformidad con el artículo 36.3 del Estatuto de los Trabajadores, se entiende por trabajo 
a turnos toda forma de organización del trabajo según la cual las personas trabajadoras ocu-
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pan de forma rotativa los mismos puestos de trabajo, implicando para la persona trabajadora, 
la necesidad de prestar sus servicios en horas diferentes en un periodo determinado de días 
o de semanas. Se entiende por ritmo o proceso continuo el trabajo que, debido a necesidades 
técnicas u organizativas, se realiza 24 horas al día y durante los 365 días al año. Se retribui-
rán con arreglo a los anexos incorporados a este convenio.

Artículo 36. Servicios especiales.

Todo el personal afectado por este Convenio, que, por exigencias del servicio, tenga que estar 
pendiente de ser avisado o llamado por estar de guardia localizada. Se retribuirán con arreglo 
a los anexos incorporados a este convenio.

En lo sucesivo, este importe se revisará en la misma forma que la establecida para los salarios

Todos ellos, independiente de los recargos que, por horas extraordinarias pudieran corres-
ponderles.

Se entiende por guardia localizada, la situación de aquellas personas que al finalizar su jor-
nada laboral diaria siguen estando localizadas en prevención de posibles catástrofes o averías 
que pudieran surgir durante las restantes horas del día.

La empresa facilitará a las personas trabajadoras los medios técnicos adecuados para que 
estén localizados.

Antes de finalizar cada año, se fijará el calendario anual de guardias localizadas del año si-
guiente, de forma que todas las personas trabajadoras que realizan guardias localizadas co-
nozcan todas las semanas que en el año le corresponde a cada uno realizar dichas guardias, 
con el fin de poder planificar y compaginar la actividad laboral y la vida familiar.

Artículo 37. Antigüedad.

Se estará a la regulación prevista en el convenio colectivo estatal del ciclo integral del agua 
para su devengo. Este importe se revisará en la misma forma que la establecida para los 
salarios.

Artículo 38. Quebranto de moneda.

La cantidad a percibir en este concepto de quebranto de moneda, por el personal que realice 
labores de cobrador, lector-cobrador, o toda persona trabajadora que de una manera conti-
nuada maneje fondos de la empresa.

Se retribuirán con arreglo a los anexos incorporados a este convenio.

En lo sucesivo, este importe se revisará en la misma forma que la establecida para los salarios.
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Artículo 39. Premio de permanencia.

La persona trabajadora que cumpla diez años de permanencia en la empresa percibirá la can-
tidad equivalente a una mensualidad de salario base.

Este importe se abonará dentro de ese año, de la forma que la empresa estime más oportuna.

Artículo 40. Jubilación parcial y jubilación anticipada.

Todas las personas trabajadoras de la empresa y organismos podrán solicitar la jubilación 
anticipada de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. Respecto de la jubilación 
forzosa se estará a lo dispuesto en el art. 24 del convenio sectorial estatal.

Jubilación parcial y contrato de relevo; En esta materia se estará a lo dispuesto en la norma-
tiva laboral general y en la normativa de Seguridad Social vigente en cada momento.

Artículo 41. Dietas y kilometraje.

La persona trabajadora que por necesidades de la empresa se desplace fuera de la localidad 
donde radique su centro de trabajo. Se retribuirán con arreglo a los anexos incorporados a 
este convenio.

En lo sucesivo, este importe se revisará en la misma forma que la establecida para los salarios.

Cuando la persona trabajadora pernocte por necesidades de la empresa fuera de la localidad 
donde radique su centro de trabajo, los gastos originados serán por cuenta de la misma de-
biendo justificarse los gastos. 

En los casos en que, por necesidades de servicio, la persona trabajadora utilice su vehículo 
particular, percibirá por este concepto con arreglo a los anexos incorporados a este convenio.

En lo sucesivo, este importe se revisará en la misma forma que la establecida para los salarios.

TÍTULO VI

Régimen asistencial y prevención de riesgos laborales

CAPÍTULO I

Artículo 42. Régimen asistencial.

El Régimen asistencial que se pacta en el presente Convenio es el conjunto de medidas que com-
plementan la acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social y otro tipo de temas 
sociales para las personas trabajadoras que prestan sus servicios en las empresas del sector.
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Artículo 43. Enfermedades y accidentes.

En caso de Incapacidad Temporal (IT), en la primera baja derivada de enfermedad o acci-
dente, la empresa abonará a la persona trabajadora afectada la prestación económica por 
IT según criterios establecidos por Ley General de la Seguridad Social y la diferencia hasta 
completar el 100 % de sus retribuciones habituales. A partir de la segunda baja médica por 
contingencias comunes, dentro de un mismo año natural, la empresa abonará a la persona 
trabajadora afectada la prestación económica por IT según criterios establecidos por Ley Ge-
neral de la seguridad Social y el complemento correspondiente a:

	 — del día 1 al 3 no se percibirá complemento, 

	 — del día 4 al 15 se abonará hasta el 60% de sus retribuciones habituales 

	 — y a partir del día 16 se abonará el 100% de sus retribuciones habituales. 

Este acuerdo es exclusivo entre esta parte y la empresa concesionaria Aqlara Infraestructu-
ras, SAU (antes SOCAMEX, SAU). En caso de que dicha empresa deje de ser la concesionaria, 
se volverá automáticamente al esquema de complementos anterior a esta modificación.

En el supuesto de que se suscitaran dudas sobre un posible abuso en la situación de inca-
pacidad temporal, por parte de alguna persona trabajadora, la empresa, previo comunicado 
a la representación de las personas trabajadoras legalmente constituida en la misma, podrá 
abonar a la persona trabajadora afectada lo estipulado en la legislación vigente.

Artículo 44. Seguro de accidentes.

Para el personal afectado por el presente convenio colectivo de trabajo, la empresa contratará 
un seguro de accidentes de trabajo con las siguientes garantías y capitales asegurados: en el 
caso de incapacidad permanente absoluta, gran invalidez o fallecimiento, derivados de acci-
dente laboral o enfermedad profesional, la indemnización será de 25.000 euros durante toda 
la vigencia del Convenio colectivo.

En los supuestos de muerte, la indemnización establecida se abonará a los herederos/as le-
gales de la persona trabajadora, salvo que existan personas beneficiarias designadas expre-
samente por la persona fallecida.

Artículo 45. Ayuda escolar.

Todas las personas trabajadoras afectadas por este Convenio tendrán derecho a las siguientes 
ayudas económicas por cada hijo/a que esté estudiando, hasta los 18 años de edad.
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Se retribuirán con arreglo a los anexos incorporados a este convenio.

En lo sucesivo, este importe se revisará en la misma forma que la establecida para los salarios

Artículo 46. Prendas de trabajo.

La empresa está obligada a facilitar a las personas trabajadoras (Personal de oficios), las si-
guientes prendas de trabajo.

Anual:

	 — Dos monos o trajes (chaquetilla o jersey y pantalón de invierno).

	 — Dos pantalones y camisas de verano.

Al lector-cobrador:

	 — Dos pares de zapatos adecuados.

	 — Traje de agua cuando se necesite,

Bianual:

	 — Anorak.

Del mismo modo, la empresa facilitará otras prendas de trabajo adecuadas para el cumpli-
miento de las normas de prevención de riesgos laborales, adaptadas a las peculiaridades de 
cada trabajo a realizar.

Las fechas de entrega de las prendas serán en los meses de abril y octubre.

Artículo 47. Plus suministro de agua. 

La persona trabajadora que haya superado el período de prueba y esté al corriente en el pago 
de las facturas de agua percibirá un importe con arreglo a los anexos incorporados a este 
convenio. Si dos personas trabajadoras de la misma empresa comparten domicilio solo uno 
de ellos percibirá dicho plus.

En lo sucesivo, este importe se revisará en la misma forma que la establecida para los salarios

Artículo 48. Prevención de Riesgos Laborales.

Seguridad y salud laboral.
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La protección de la salud de las personas trabajadoras constituye un objetivo básico y priori-
tario de las partes firmantes y consideran que para alcanzarlo se requiere el establecimiento 
y planificación de una acción preventiva en los centros de trabajo y en la empresa que tengan 
por fin la eliminación o reducción de los riesgos en su origen, a partir de su evaluación, adop-
tando las medidas necesarias, tanto en la corrección de la situación existente como en la evo-
lución técnica y organizativa de la empresa, para adaptar el trabajo a la persona y proteger su 
salud. Con tal objetivo se pretende no sólo el cumplimiento de las obligaciones legales y las 
responsabilidades de los actores implicados en el marco de la empresa, sino también fomen-
tar una nueva cultura de la prevención que avance en el desarrollo de la misma en el sector.

En cuantas materias afecten a la prevención de la salud y la seguridad de las personas tra-
bajadoras, serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales, actualizada y desarrollada por la Ley 54/2003, 
de 12 de diciembre, y el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, y normativa concordante.

El derecho de protección se materializará a través de la adopción, por parte de la empresa, 
de las medidas necesarias en materia de evaluación de riesgos, información, consulta, par-
ticipación y formación de las personas trabajadoras, actuación en casos de emergencia y de 
riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud y organización de un servicio de prevención.

Asimismo, se entienden como prioritarias la promoción e intensificación de acciones organiza-
tivas, formativas e informativas de signo prevencionista que permitan al personal acomodarse 
a los cambios organizativos que las nuevas tecnologías puedan traer consigo preservando su 
salud física, mental y social, entendida como el concepto integral formulado por la Organiza-
ción Mundial de la Salud.

La empresa y el personal afectado por este convenio cumplirán las disposiciones contenidas 
en la normativa vigente sobre seguridad y salud laboral y, en especial las de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y sus disposiciones de desarrollo.

Delegados/as de prevención.

Por lo que se refiere a la figura de los delegados/as de Prevención se estará a lo dispuesto en 
el artículo 35 de la LPRL.

Los/as delegados/as de Prevención son los representantes de las personas trabajadoras con 
funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo y serán elegidos por 
y entre los representantes de las personas trabajadoras conforme a la escala establecida en 
el artículo 35 de la LPRL.

Será de aplicación a los/las delegados/as de Prevención, en su condición de representantes 
de las personas trabajadoras, lo previsto en el artículo 37 de la LPRL.
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En lo que se refiere a sus competencias y facultades se estará a lo previsto en el artículo 36 
de la LPRL.

Garantías y sigilo profesional de los/las Delegados/as de prevención.

Lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores en materias de garantías será 
de aplicación a los/las delegados/as de Prevención en su condición de representantes de las 
personas trabajadoras

El tiempo utilizado por los/las delegados/as de Prevención para el desempeño de sus funcio-
nes previstas en la Ley 31/95 será considerado como de ejercicio de funciones de representa-
ción a efectos de la utilización del crédito de horas mensuales retribuidas previsto en la letra 
e) del citado artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

No obstante, lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin 
imputación al citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Segu-
ridad y Salud, y a cualquiera otras convocadas por el empresario en materia de prevención 
de riesgos, así como el destinado a las visitas previstas en la letra a) y c) del número 2 del 
artículo 36 de la Ley 31/95.

El empresario deberá de proporcionar a los/las delegados/as de Prevención los medios y la 
formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Comité de Seguridad y Salud.

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado 
a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención 
de riesgos, se estará a lo previsto en el artículo 38 de la LPRL.

En lo que se refiere a sus competencias y facultades se estará a lo previsto en el artículo 39 
de la LPRL. 

Vigilancia de la salud.

El empresario garantizará a las personas trabajadoras a su servicio la vigilancia periódica de 
su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, y se estará a lo dispuesto 
en el artículo 22 de la LPRL.

La vigilancia de la salud debe situarse entre la gestión asistencial y la gestión preventiva, 
pero, sobre todo, debe constituir un derecho individual y colectivo que puedan ejercer libre-
mente las personas trabajadoras.
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La excepción de este carácter voluntario, que expone el artículo 22 de la LPRL, para los su-
puestos en los que el estado de la salud de la persona trabajadora constituya un peligro para 
él/ella mismo/a o para sus compañeros/as, debe ir siempre precedida del informe del repre-
sentante de las personas trabajadoras

La información recogida como consecuencia de esta vigilancia, tal y como se prevé en la Ley, 
respetará, siempre, el derecho a la intimidad y dignidad de la persona trabajadora y la con-
fidencialidad de toda la información relacionada con su estado de salud. En el caso de que 
se demuestre el incumplimiento de esta obligación, el Comité de Seguridad y Salud tendrá 
derecho a solicitar el cese inmediato de la persona responsable, reservándose la Dirección el 
derecho de llevar a cabo las acciones legales oportunas.

Los reconocimientos médicos que se efectúen deberán ser específicos, adecuándose a las 
materias primas o aditivos que se manipulen en cada centro de trabajo.

Aquellas personas trabajadoras que, por sus características personales, por sus condiciones 
de mayor exposición a riesgos o por otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mis-
mo, serán vigilados de modo particular. 

La empresa adoptará las medidas necesarias para evitar la exposición de las personas traba-
jadoras en situación de embarazo o parto reciente a los riesgos determinados en la evalua-
ción que se refiere en el artículo 16 de la Ley 31/1995, que puedan afectar a la salud de las 
personas trabajadoras o del feto, a través de una adaptación de las condiciones o del tiempo 
de trabajo de la persona trabajadora afectada, en los términos previstos en el artículo 26 de 
la mencionada Ley y de conformidad con el cual se tendrá en cuenta así mismo las posibles 
limitaciones en la realización de trabajo nocturno y a turnos.

En la evaluación de riesgos se contemplará la idoneidad para la mujer embarazada de los 
puestos, régimen horario y condiciones de trabajo, siempre que medie prescripción facultativa.

Artículo 49. Respeto al Principio de Igualdad de oportunidades y no discriminación.

Las partes firmantes de este convenio declaran su voluntad de respetar los principios de no 
discriminación e igualdad de trato y oportunidades por razones de sexo, estado civil, edad, 
origen racial o étnico, expresión o identidad de género, diversidad sexo genérica, discapaci-
dad, afiliación o no a un sindicato, tal y como establece la legislación vigente.

Este compromiso conlleva, igualmente, el remover los obstáculos que puedan incidir en el 
no cumplimiento de la igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, así como poner en 
marcha medidas de acción positiva u otras necesarias para corregir posibles situaciones de 
discriminación según establece el artículo 85.1 del E.T.
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Artículo 50. Plan de Igualdad.

Laempresa Aqlara Infraestructuras, SAU, en su centro de trabajo de Almendralejo, cuenta con 
un plan de igualdad propio debidamente registrado conforme a laLey Orgánica 3/20017 de 22 
de marzo para la Igualdad Efectiva entre Hombres y Mujeres,y en base alRD 901/2020 de 13 
de octubre. Dicho plan es de aplicación en el centro de trabajo, garantizando la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en los términos establecidos. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.

En lo no regulado en este Convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y legislación o normas que articulen el sector en 
el ámbito estatal.

Disposición adicional segunda.

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a las personas trabaja-
doras y empresarios/as incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterán, 
a los términos previstos en el ASEC-EX y su reglamento de aplicación, a la intervención del 
Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura.

Las diferencias salarias por atrasos correspondientes a las retribuciones pactadas en este con-
venio desde el 1 de enero de 2024 serán satisfechas dentro del mes siguiente a la publicación 
del presente convenio en el DOE junto con la nómina correspondiente a dicha mensualidad 
ordinaria.

Disposición adicional tercera. Protocolo de actuación sobre medidas de prevención de 
riesgos específicamente referidas a la actuación frente a catástrofes y otros fenóme-
nos meteorológicos.

En virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 85.1 del E.T. se acuerda adoptar 
las siguientes medidas dirigidas a la prevención de riesgos y así como a su actuación frente a 
catástrofes y otros fenómenos meteorológicos:

 a) Definiciones:

	 — �Riesgo grave e inminente: aquel que resulte probable racionalmente que se materialice 
en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud de las personas 
trabajadoras.
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 b) Responsabilidades y funciones: Cuando las personas trabajadoras estén o puedan estar 
expuestas a un riesgo grave e inminente con ocasión de su trabajo, el empresario estará 
obligado a:

	 — �Informar lo antes posible a todas las personas trabajadoras afectadas acerca de la exis-
tencia de dicho riesgo y de las medidas adoptadas, o que en su caso deban adoptarse, 
en materia de protección.

	 — �Adoptará las medidas y dará las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro 
grave, inminente o inevitable, las personas trabajadoras puedan interrumpir su activi-
dad y, si fuera necesario, abandonar de inmediato el lugar de trabajo.

	 — �Dispondrá lo necesario para que la persona trabajadora que no pudiera ponerse en con-
tacto con su superior jerárquico, ante una situación de riesgo grave e inminente para 
su seguridad, la de otras personas trabajadoras o la de terceros a la empresa, esté en 
condiciones, habida cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su 
disposición, de adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho 
peligro.

Disposición adicional cuarta. Tablas salariales anexas.

TABLAS SALARIALES ANEXAS

TABLA SALARIAL DEFINITVA AÑO 2024

GRUPO 
PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

COMPLEMENTO 
PUESTO DE TRABAJO

TOTAL, BRUTO 
ANUAL

HORAS EXTRA

GP 1 1.155,46 € 173,32 € 20.567,07 € 21,20 €

GP 2B 1.183,54 € 177,53 € 21.067,03 € 21,90 €

GP 2A 1.205,36 € 180,80 € 21.455,41 € 22,29 €

GP 3B 1.234,42 € 185,16 € 21.972,72 € 22,84 €

GP 3A 1.304,93 € 195,74 € 23.227,75€ 25,25 €

GP 4 1.336,31 € 200,45 € 23.786,46 € 26,50 €

GP 5 1.384,26 € 207,64 € 24.639,91 € 27,72 €

GP 6 1.418,26 € 212,74 € 25.245,14 € 28,40 €
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art. 34 Plus trabajo nocturno 2,12 € hora trabajada

art. 35 Plus de turnicidad 4,25 € día efectivo trabajo

0,00 €

art. 36 Servicios Especiales

38,60 € domingos y festivos

19,29 € sábados

9,64 € diario

art. 38 Quebranto de moneda 48,21 € mes

art. 39 Premio de permanencia
Al cumplir 10 años de permanencia 
en la empresa, una mensualidad del 

salario base

art. 41 media dieta 28,03 € día

dieta completa 54,01 € día

kilometraje kilometraje 0,35 € kilometro

art. 44 Seguro de accidentes 25.000,000 €

art. 45 Ayuda escolar 60,61 € por hijo/a hasta los 18 años de edad

art. 51 Plus suministro de Agua 13,29 € mes

art. 37 Antigüedad 71,78 € anual

Jornada Anual Jornada Anual 1698 horas anuales

TABLA SALARIAL DEFINITVA AÑO 2025

GRUPO 
PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

COMPLEMENTO 
PUESTO DE TRABAJO

TOTAL, 
BRUTO ANUAL

HORAS EXTRA

GP 1 1.184,34 € 177,65 € 21.081,24 € 21,73 €

GP 2B 1.213,13 € 181,97 € 21.593,70 € 22,44 €

GP 2A 1.235,49 € 185,32 € 21.991,79 € 22,85 €

GP 3B 1.265,28 € 189,79 € 22.522,03 € 23,41 €

GP 3A 1.337,55 € 200,63 € 23.808,44 € 25,88 €

GP 4 1.369,72 € 205,46 € 24.381,12 € 27,16 €

GP 5 1.418,87 € 212,83 € 25.255,90 € 28,41 €

GP 6 1.453,72 € 218,06 € 25.876,27 € 29,11 €
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art. 34 Plus trabajo nocturno 2,17 € hora trabajada

art. 35 Plus de turnicidad 4,36 € día efectivo trabajo

art. 36 Servicios Especiales

39,57 € domingos y festivos

19,77 € sábados

9,89 € diario

art. 38 Quebranto de moneda 49,42 € mes

art. 39 Premio de permanencia
Al cumplir 10 años de permanencia 
en la empresa, una mensualidad del 
salario base

art. 41 media dieta 28,73 € día

dieta completa 55,36 € día

kilometraje kilometraje 0,36 € kilometro

art. 44 Seguro de accidentes 25.000,000 €

art. 45 Ayuda escolar 62,13 € por hijo/a hasta los 18 años de edad

art. 51 Plus suministro de Agua 13,62 € mes

art. 37 Antigüedad 73,58 € anual

Jornada Anual Jornada Anual 1698 horas anuales

TABLA SALARIAL DEFINITVA AÑO 2026

GRUPO 
PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

COMPLEMENTO 
PUESTO 

DE TRABAJO

TOTAL, 
BRUTO ANUAL

HORAS EXTRA

GP 1 1.213,95 € 182,09 € 21.608,27 € 22,27 €

GP 2B 1.243,46 € 186,52 € 22.133,55 € 23,01 €

GP 2A 1.266,38 € 189,96 € 22.541,59 € 23,42 €

GP 3B 1.296,91 € 194,53 € 23.085,09 € 24,00 €

GP 3A 1.370,99 € 205,65 € 24.403,65 € 26,52 €
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TABLA SALARIAL DEFINITVA AÑO 2026

GRUPO 
PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

COMPLEMENTO 
PUESTO 

DE TRABAJO

TOTAL, 
BRUTO ANUAL

HORAS EXTRA

GP 4 1.403,96 € 210,60 € 24.990,65 € 27,84 €

GP 5 1.454,34 € 218,15 € 25.887,30 € 29,12 €

GP 6 1.490,06 € 223,51 € 26.523,18 € 29,84 €

art. 34 Plus trabajo nocturno 2,23 € hora trabajada

art. 35 Plus de turnicidad 4,47 € día efectivo trabajo

art. 36 Servicios Especiales

40,55 € domingos y festivos

20,27 € sábados

10,13 € diario

art. 38 Quebranto de moneda 50,65 € mes

art. 39 Premio de permanencia
Al cumplir 10 años de permanencia 
en la empresa, una mensualidad del 

salario base

art. 41 media dieta 29,45 € día

dieta completa 56,75 € día

kilometraje kilometraje 0,37 € kilometro

art. 44 Seguro de accidentes 25.000,000 €

art. 45 Ayuda escolar 63,68 € por hijo/a hasta los 18 años de edad

art. 51 Plus suministro de Agua 13,96 € mes

art. 37 Antigüedad 75,42 € anual

Jornada Anual Jornada Anual 1698 horas anuales
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TABLA SALARIAL DEFINITVA AÑO 2027

GRUPO 
PROFESIONAL

SALARIO 
BASE

COMPLEMENTO 
PUESTO 

DE TRABAJO

TOTAL, 
BRUTO ANUAL

HORAS EXTRA

GP 1 1.244,30 € 186,65 € 22.148,48 € 22,83 €

GP 2B 1.274,55 € 191,18 € 22.686,88 € 23,58 €

GP 2A 1.298,04 € 194,70 € 23.105,13 € 24,00 €

GP 3B 1.329,33 € 199,40 € 23.662,21 € 24,60 €

GP 3A 1.405,27 € 210,79 € 25.013,75 € 27,19 €

GP 4 1.439,06 € 215,87 € 25.615,41 € 28,53 €

GP 5 1.490,70 € 223,60 € 26.534,48 € 29,85 €

GP 6 1.527,31 € 229,09 € 27.186,26 € 30,59 €

art. 34 Plus trabajo nocturno 2,28 € hora trabajada

art. 35 Plus de turnicidad 4,58 € día efectivo trabajo

art. 36 Servicios Especiales

41,57 € domingos y festivos

20,77 € sábados

10,39 € diario

art. 38 Quebranto de moneda 51,92 € Mes

art. 39 Premio de permanencia
Al cumplir 10 años de permanencia 
en la empresa, una mensualidad del 

salario base

art. 41 media dieta 30,19 € Día

dieta completa 58,16 € día

kilometraje kilometraje 0,38 € kilometro

art. 44 Seguro de accidentes 25.000,000 €

art. 45 Ayuda escolar 65,27 € por hijo/a hasta los 18 años de edad

art. 51 Plus suministro de Agua 14,31 € mes

art. 37 Antigüedad 77,30 € anual

Jornada Anual Jornada Anual 1698 horas anuales
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